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RESOLUCION No. 85-2-1>1- | 
01579 

AB. XAVIER AMADOR RENDON 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señisladas por el Señor Su- 
perintendente de Compañías según Resolución No. 6953 del 22 
de Diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO 

QUE el 16 de junio de 1935 se ha otorgado ante el Nota- 

rio Quinto del Cantón Guayaquil doctor Gustavo Falconí Ledes- 
ma, la escritura pública de reforma de estatutos sociales 
de "INMOSILIARIA INVUSTRIAL MEZCSA Señ.”; 

QUE el señor Javier León Barba con el patrocinio del doc- 
tor Galo García Ferauá en su calidad de Gerente de la conm- 
pañfa, ha solicitado la aprobación de la iadicada escritura 
pública, a cuyo efecto ha presentado cuatro copias corti- 
ficadas de la nisma; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ- 
CA-85-8783 del 31 de julio de 1935, ha emitido informe 
favorable para la continuación del trímite, uns voz que con- 
sidera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales 
respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley. Mw 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la reforma de estatutos de 
la Compañía 'INMOBILIARIA INDUSTRIAL MBCSA S.A.” constante 
en la referida escritura. 

_ ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Quinto de 
este Cantón, tome nota al margen de la matriz de la escritu- 
ra pública que se aprueba, dei contenido de la presente 
Resolución y siente rezón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mer- 
cantil del Cantón Cuayaouil: a) inscriba la referida escri- 
tura pública junto con la presente Resolución, archive una 
copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la 
razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las 
demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

; ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Quinto de - 
A este Cantón, anote al margen de la matriz de la escritura ON 

pública del 17 de marzo de 1276 por la cual se constituyó e 
la compañía en referencia, que ha procedido a reformar sus me 
estatutos, mediante la escritura pública que se aprueba por . >) 

en y >
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la presento Resolución y siente razón de esta anotación, 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la in- 
dicada escritura pública se publique, por una vez, en uno 
de los diarios de mayor circulación en Guayequil. Un ejen- 
plar de ía pubiicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediento. 

COMUNIQUESB.- DADA y Ey ada pn la Superintendencia de 
Compañías en Guayaquil, a 63, 1 

INTENDENTE DE COMPARIAS 

OAM/ 1d 

DIGA 
CS 
subrico Que con fecha de hoy, Queda crita esta Resolución de fojas 

. 13.969 a 13.968, número 1.005/del Bégia ro Mercantil, Libro de Industria- 
les y anotada bajo el número/9. Jél Repertorio.- Guayaquil, doce de A- 

Cinco»- El Registrador Mercantil.- 

  

    

   

  

       

PA, 

fecha de hoy, Se tomó nota de lo ordenado en la ante- 
iór Resolución a foja 3.528 Registro Mercantil, Libro de Industria- 

les de 1.976, al margen de


